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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO

----—«S0»90«C»-------

CÜBIEUNÛ CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOCRONOü

É1 Esrmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho del InterlS^ 
con fecha i8 del presente me dice lo que sigue.

Convencida S. M. la Freina Gobernadora de la iinporlanU coopera-» 
cion que con sus útiles tarcas pueden prestar las Socleda<les económi-* 
ras de amigos del pais- para el desarrollo y progresos de la riqueza pú-^ 
bltea, se ha servido resolver :

En las rapilales de Provincia ha de haberlas por regla gene-^ 
ral; y también las habrá en todos los pueblos donde se reuna suíi-* 
ciente número de amigos del pais para constituirlas,

2 .° Ix)s Gobernaxlores- civifcs de las provincias promoverán activa-» 
mente la crcccioi» de las sociedades en las capitales donde no se baileâ 
establecidas, y en los demas pueblos que indica el artículo anterior.

3 .° Excitarán «1 celo de las personas mas notables por su instrucción, 
lalvoriosidad y amor al pais à que sc inscriban, en estas benéficas cor-5 
poracioiies, y en seguida procederán à su instalación. . . . *

4 .'^ Verificada esta, elegirán las sociedades de entre sus individuos 
los que deben desempeñar los oficios de estatuto en el presente ano, 
y las diputaciones permanentes que las sociedades de las capitales deben 
tener en Madrid coniorme al artículo 90 del IVal decreto de 9 de Ju

nio de 181 5.
5 .^^ Por conduelo de los Gobernadores civiles darán cuenta de ejlas 

elecciones las sociedades al ministerio de mi cargo para la resolución qufr 
sea del agrado de S. M,
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Sc rcgîraiï to^as los sociedades del Reino por un reglamenJd 
general, que se formará y publicará á la mayor brevedad; las ya exis- 
lenles seguirán gobernándose eniretanto por los estatutos vigentes ea 
ellas,- y las que se establezcan en adelante, por los de las sociedades 
mas .inmediatas.

7 .® Estas remitirán -egemplares de sus ^estatutos á los góbernaaonss 
civiles de las Provincias, xuando se los pidieren, para .llevar .á léfeclo 
el articulo precedente.

8 .° A los mismos gobernadores se encarga y recomienda 'eficazmen
te que promueban los trabajos de las sociedades, y que -los dirijan hacia 
todos los objetos «de utilidad .en que conviniere la «cooperación/de estas 
corporaciones, según las circunstancias .locales,-y sea ma« frutuoso el ilus’ 
Irado patriotico celo de que deben challarse .revestidos sus indivi
duos para merecer positivamente el honroso titulo de amigos del .país. 
=De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. _

iLo ,quc hago saber á todos los pueblos 3e esta Provir»cía para-que 
enterados pongan en egecucion lo mandado por la Reina 'Í*k S.=Ligu¿s. 

Xogroño 3i de Mayo de i834-
lEl Escino. Sr. Secretarlo de ‘E-ilado y del Despacho del Interior, 

con feclia de i8 del presente me dice lo .que sigue.
CiRCUi..iR.= Acudiendo directamente al Ministerio .de .-mi cargo-diver- 

ios Ayuniamicntos del Reino, no obstante que desde el Establecimiento 
de los (ieles gubernativos de las Provincias debieron'hacerlo .por su me* 
dio, y de que .-en .varios .casos particulares asi se ha prevenido ; S. M* 
la Rlina Gobernadora se lia -servido mandar que por punto general 
Sodas las exposiciones y comunicaciones de los Ay-untamientos -y demas 
autoridades dependientes de ios G ibernadores -civiles de las Prov-incias, se 
dirijan por Su conducto., sin perjuicio de que cuando .contengan quejas 
contra ellas, pueda remitirse -en derechura un duplicado á esta Secre

taría de Estado y del Despacho.=De orden de S. M. lo comunico á 
.V. S. para su inteligencia , circulación y cumplimiento.

Lo que hago saber á los Ayuntamientos de los pueblos de esU 
Provincia de mi cargo á los propios fines.=2.?ífw¿s.=Logroño 31 de Ma
yo de »834«

fíesumfn fÍK ías Reales ordenes Decrefos j Circulares contenidas 'tn los 
números rfe este Rolelin oficial pu/dicados en el mes de Mayo.

Real orden de fecha 3 de Mayo, declarando -que los novicios de 
las ordenes religiosas no están por esta -cnalidad vCsenlos de entrar en 
qniiitas.

Circular del Gobernador civil de la Provi«<¿a , de fecha 5 de Mayo
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i35
para que se averigüe si hay eri ella Bacas con viruela, y -avisen »«1 «resul
tado de sus investigaciones.

Real orden de fecha «ly de Abril, declarando aplicables á los pro
pietarios del riego abierto en jurisdicción de Calahorra, las gracias se
ñaladas en Real decreto de 3i de Agosto de 1819.

Real orden de fecha 18 de Abril, en la que se amplia el térml- 
BO que se concedió á los militares para presentar-sus solicitudes y do
cumentos ante la Junta de clasificación.

Circular de la Junta 'de inspección de escuelas de la provincia ha- 
• ciendo saber su instalación, modo de dirigir las solicitudes, y perso
na á quien ¡debgn hacer los pueblos el pago de las cuotas -que deben 
lalisfacer para gastos de juntas: su fecha i a .de Mayo,

Real orden de fecha ag de Abril, declarando sujetos al pagode impues
tos Reales los géneros de consumo del Ejcrcitp, en la forma que señala; 

-y exenta la Hacieixla militar de los municipales y demás conced dos á Cor. 
poraciones ó particulares,

-Circular de este (iobernador civil para que se presenten en Soria á 
■pagar el precio del Boletín oficial de aquella Capital los pueblos que lo 
-recibieron todo el primer trimestre.

■Real orden de fecha 3 de Mayo, señalando las disposiciones por don
de han de regirse los derechos de particulares y corporaciones en la oa- 
M y _ pesca.
- Circular de esta Comandancia mílilar de feclia 19 de’mayo, hacien
do saber que los dependientes del resguardo en ’cl cordon del Ebro que 
te demarca, • conducirán presa boda persona $o.«!peehosa que intente atra- 
vesarlo, ó le exigirán una multa si no fuese portadora de pliego 'tí otro 

<ecado de Autoridad competente.
Real orden de fecha ii de Mayo, declarando el lugar y forma 

como Jos Gobernadores civiles han de presidir los Ayuntamierflos cuan
do concurran á 'Solemindades ó sesiones en que se -hádko convoca
dos.

Real orden de fecha 12 de Miyo , señalando la apertura solemne
■ de las Cortes generales del Reino para el dia 24 '^olio de este ano.

‘Real orden de fecha i í de Mayo, en la que se hace saber el es
tado de las fábricas de PalerniO, y la facilidad de inlrodocir nuestros 
paños en aquella Isla, según manifestación que hace el Consui de S. M. 
-en aquella -

(Real 'decreto de i3 de Mayo, en que se fijan el título con que 
en adelante se ha de designar el ministerio llamado has»a ahora de'Fo-

; y los demas empleados «le su ramo en cada cabvza de las Pro
vincias en que está dividido el Reino.

Circular d>; este gobierno ri'il de Techa 2^ de Mayo, anuncian
do el estableciiuieitlo eu la Villa de Ribafrech^ del nxclodo para apeen
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¿er á leer invenUdo' por el Stíiur Vallejo, y estimulando á los de* 
mas á su imitación.

Otra de la Capitanía general de Valladolid al Gobernador civil, de 
fecha I 2 de Mayo, para que este dirigiéndola á los Corregidores y Al
caldes mayores de los partidos de la Provincia, se proceda por todos 
ellos á exigir de los cuerpos estinguidos de P^ealistas el completo del 
número de armas que poseyeron; ó en su defecto las cantidades pecu*- 
niarias en el orden y contra las personas que se señalan.

Otra de esta comandancia militar, de 2-6 de Mayo, mandando que 
los Ayuntamientos de la provincia remitan en termino de 8 dias un 
estado de las Milicias Urbanas existentes en su distrito, como también 
de las armas que tengan, *

Real Decreto de fecha 17 de Mayo, señalando la forma de solici
tar la concesión ó restablecimiento de ferias y mercados , y declarando: 
que esta solo corresponde a la corona.

Circular de este Gobierno civil, fecha 24 Mayo, anunciando lo* 
progresos que la juventud hace en la Villa de Murillo de Uio-leza por 
rl método del Sr. Vallejo, c uniendo á los denoas á inútar «1 celo, 
de su Ayuntamiento.

Circular de la inspección Gener.yl de instrucion publica, en que 
á las Escuelas del Reino se recomienda el arte de escribir letra bastar
da , cGmjinesto por D. Francisco de Iturzada su fecha 14. de Mayo.

Circular de p<!.ta Comandancia militar de fecha (fe Mayo, en la 
que se reliera á los pueblos la orden de entregar en esta Capital los ca
ballos que la presente requisa hace necesarios.

Real Decreto de fecha 10 de Abril, en que se manda guardar y 
nkservar (d Real Estatuto que debe regir en la convocación de Im 
Gfírtcs (íenerales del Reino.

Circular de la 'comisión de revision de agrarios de esta Provincia, 
b.Tcíendo saber á los pueblos de ella la orden remitida por el Capi
tan (iencral á la Justicia de Calahorra sobre la entrega de quijDtv«=) 
á fin de que todvis la cumplan y las sirva de gobierno: su fecha 2b de Mayo.

Real Decreto de fecha 20 de Mayo convocando las Corles Gene
rales del Reino para el día 24 de Julio del corriente año.

Real decreto de- igual lecha estableciendo las regias bajo de que se 
ba de proceder á la elec.cipn de procuradores para las Cortes generales 
d'el Reino; con un estado de los que corresponden à la rcpresenlacion 
de cada provincia.

Err(iia.=iEii la linea 21 de la i.* celumna de ¡a i.’ llana del Boletiu 
p-aurdinariu del dia 3 de Junio , se leerá admiración donde dice duración.

Se fuscril/e d este Boletín en casa de Don Juan Gonez, calle del mercadúi
IMPRENT.i Dt DOMINGO Itt’lZ CALLE DE MEKCACtUES NIM. ato. -
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